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Madrid. 13 de junio de 1983,

Billetes de Banco extranjeros
Camhios que este Banco aplicará a las operaciones que

r"'a!icD por su propia cuenta durante la semana del 13 al 19
ele junio de 1983, salvo aviso en contrario.

: lJ E';'-<i r;otiZ;tción es aplicable para 105 billetes de 10 dólares USA
y d(Jn.;m :lrlciones superiores.

;¿J, Llil. cotización es aplicable para los billetes de 1, :1 Y 8 dóla.
r'" l. SAo

f.1) Cambios aplicables para billetes de denominacioneS de hasta
so '100 lira.s. inclusive.

(4) Queda excluida. la compra de billetes de denominaciones supe
~~7:J:~a~ 100 coronas suecWJ, 100 marcos finlandeses y 20 libras tr-

IS) LoS compras se Umltan a residentes en Portugal y sin exceder
d'l :j(~JO e~~udos por persona.

mente. Tras ~sta operación se extraerá una. bola que determinará
la fracción agraciada con e: pr€:m.o especial, teniendo en cuenta
que si la bola extraída fUera el O se entenderA que representa
El. la fracción décima..

Acto seguido y del sexto bombo se extraerá una bola para
determinar la serie a que cOITesDonde dicha. fracción.

El sortt'o se efectuará con las solemnidades prescritas en la
instrw.ciór del Ramo. En la propia forma se hará después un
.sorteo ,;sp€c.al para adjudicar la subvención a uno de los
I::sta.blH.im¡entos benéfiCos de la población donde se celebre el
sorteo. Dl,~ho sorteo esp6c1a.l quedará aplazado si en el mDmento
de la c-e:t'bracl6n del que se antlDcia se dc!sconocen los E<;It.dtle
cimie,'to5 que puedan tener dérecho a la mencionada sub-
venc:ón. .

E<;ti)::, ,:eto,> serán publicos y los concurren.tes interesados en
el SO,U"'IJ -tendrán derecho COn ia venia d~t Pl'es¡d~nte a na.cer
obse:--vacioiles sobre dudas que tengan respecto a las operacIOnes
del mismo

Ve,ü:: ",do el sorteo, se expondrán al público la lista ofjcial
de las 2xtmcciones realizadas. y la lista. acumulada ordenada
por tet"mmaciones.

Les premios mayores se 'pagarán precisamente por la Admi
nistraciÓn expendedora de los billetes que los obtengan.

Los prt>mioll menores, así como los re1ntegros del precio
de los biiletes, S9 pagarAn por cualquier Administración de
Lot~rias en que se presenten al cobro

Los premIOs serán hechos efecti vos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
y la que exiJa la provisión de fondos cuando no alcancen los
que en la Admmistración pagadora existan disponibles.

Madrid. 11 de junio de 19B3.-EI Jefe del Servicio. Antonio
-:';omez Gutiérrez.

16565 RESOLUCIO!',; de 28 de abrH de 1983, de la Di.
rección General de Obras Hidráu.licas, por ía qU8
s'e hace, pública la concesión. solicitada por la Caja
Provmc¡al de Ahorros de La R¡oja. de un. apro
vechamiento cUJ aguas pi;blf.cas superficial€'s del
no Ebro, en término muni.cipal de Logroño.

Don Lucio Herranz del NogaJ, en nombre y representación
de la Caja Pro~incial' de Ahorros de Logroño, ha solicitado la.
concesión de un caudal de aguas públlca:s superfkia.les del tia
Ebro, en término municipal de Logroho. con destinú al aba&
tecimi.entú del po;ígono industria.! .ca.ntabria.., y

Esta. Dirección General ha. resuelto conceder, provisional
mente, a la Cala ProvinciaJ. dé Ahorros de La Rioia. el apro
vechamiento de un caudal máximo continuo de 65,56 litros por
segundo de aguas públicas superficiales del río Ebro. con d~
tino al. abastecimiento potable y usos industriales del polígono
industrIa! .cantabria~, en término municipal de Logroño, con
arreglo a las siguientel5 condicion2s:

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

PrLmera..-Las obra.s se ajustarAn aU proyecto suscrito por
Ingeniero de Camlnos, Canales y Puertos, visado por el Col~
gio Oficiall correspondiente con le. referencia 0406S2, de 16 de
septiemhre de 1972, con UlIl. presupuesto de ejecuoión material
de 14.863.599,33 pesetas, siendo &1 de las obras en terre-no de
dominio público de 2.148.571,76 pesetas, en cue.nto no se oponga
a las condiciones de la mi5:na Dicho proyecto queda aprobado
a los &.tactos de la prc 'ootl;'t concesión.

La.s mcxlificacion<J5 de delalie que se pretendan introducir
y tiendan a mejorar el proyecto, podrán ser ordenadas, pre&
critas o áutorizadas por la Comisaría de Aguas del Ebro, siem
pre que no se alteren las características es-enciaJes de la. con..
ces-ión otorgada., lo cwa.l implicarla la tramitación de nuevo
ex.pediente. -

Segunda..-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses,
contad06 a partir de la publicación de esta concesión en el "Bo
letín Oficial del Estado-, y deberán quedar terminadas en el de
&eis meseS, contados desde la misma fecha.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se
concede sea cuaJ. fuere la causa de su no existencia en el rio,
Su modulación se aju.stará. a la entrada en servicio de Cl!l.d.a
nueva industria. fijándose la potencia elevadora definitiva una
vez se haya completado la instalación de todas las industrias
del polígono industrial «Cantabrica.-. No obstante se podrá. obli
gar a la Entidad concesionaria. a la instalación 'Q¡ su costa de los
dl,s.positiv06 de controlo moduladores de caudal de las carac
terísticas que se establezcan. El Servicio comprobará especia:l
mente que el volumen utilizado por la Entidad ecncesionaria
no exceda., en ningún caso, del que se autoriza.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instala.
ciones, tanto durante la construcción cerno en el período de
explotación del aprovechamiento, q uedará-n a cargo de la Co
misaria de Aguas del Ebro, siendo de cuenta de la Entidad
concesionaria las remuneraciones y &astos que por diohos coo
oep-tos es originan, debiendo darse cuenta a dicho Organismo
del prlncipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo a.viso
de la Entidad concesionaria. se proc.--ederá a Su reconocimiento
por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, lwa.ntándose acta en La que conste el cumplimiento de
estas cond.J..cione.s.. sin qu.e pueda. comenza.r la explotación antes
de a.probar este acta la Dirección General de r bras Hidráulicas.

Quinta.--se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las ohraa, La,.s. servidumbres le-gales.
serán d~tadas, en su caso. por 1'80 autoridad competente.

Sexta..-El agua que se concede queda adscrita a los usos
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o
arriendo con independencia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva. al det'€'Cho de tomU
de la. concesión 106 volumenes de agua. que Soean necesarios para.
toda clase de obras publk:86, en la forma que estime conve
niente, cuidando de no perjudicar las obras o instalaciones de
la concesión, sin que ello de iug8l1" a indemnización alguna,

OctBlVa.-Esta concesión se otorga por el tiempo de duración
de polígono industrial y como máximo por el de setenta y cin,..
ca ados. sin perjuicio de tercero, dejando a. sadvo el derecho
de prOrpiedad, con la obl.igación de ejecuta.r las obras neces&
rlas para conservar o sustituir las servidumbres existentes, e
indemnizar como corresponda los perjuicios y daños qUt9 pu-ed.an
derivarse por esta concesión sobre los derechos que la. Admi.
nistra.ción tenga reconocidos a. otros u,suarios.

Novena.-Las tarifas de atplica.ción en el suministro de agua.
a. los particulares que se i.nBta.Len en el polígono i.ndustria.l
..Cantabria~ será.n las explicitadas en el denominado «Estudio
económico justificativo para la fijación de tarifas del sumi
nistra de agua a.l polígono industria.! "Cantabrla.... , que en
fotocopia figura en el expediente, la. cual está cotejada en
17 eLe m'8Jl"ZO da 1982 por el Jefe de loa Seoción de Aprovecha
mientas Hidráulicos de la. Comi3a.ria de Aguas del Ebro. Dicha.'
tarifas podrán Ser objeto de revisiones periódicas recogidas en e
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139,15 144.37
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11.89 12,26
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40,12 41.36
449,12 483,01
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BANCO DE ESPAÑA16564

BiI'fdes correspondientes a /,as divisM
convertibles admitidas a cotización
en el mercado españoL.'

1 dólar USA:
Billete grande (1) , .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense ..
1 franco francés , , .
1 libra esterlina ..
1 Ji bra irlandesa (4) ..
1 franco suizo .

lOO fran~os belgas .
1 marco alemán .

toO li ras italianas (3) .
1 florín holandés _ .
1 corona sueca (4) , .
1 corona danesa _ .
1 corona noruega. .
1 milrco finlandés (4) .

lOO chelines austriacos .
lOO ,,"seudos portugueses (5)
100 yens japoneses

Olros hilletes:

1 dlrham .
al!) tcanco'5 CFA

1 cruceiro : .
1 bo:i" ar .
l pr'iO mejicano .
1 ria.1 árabe saudita , .

donar kuwaití .
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período de Información pública a la que se ha hecho referencia
precedentemente,

Esta Dirección, en virt.ud de las faculliBdes que le han 5ido
conferidas, ha resuelto elevar a definitiva la re:a<::it-n de bien€!
afectados publicada en el ..Boletin OficIal del E-stado- de Z7 de
abril de 1983 y ..Boletin Oficial de la Provinda de Cé.ceres. de
fecha 20 de abril de la63, declarando que es :H'C€~aTja su ocu
pación a fin e ejecutar las obras de la linea eléctrica afc(·t.:lodli.
por el e:mbal&e de la presa de PlaSoencia, en término mUnicipal
de Plasencia (Cáceres),

Madr~d, 16 de ma<yo de lOO3.-EI Ingeniero Director.-7_3aJJ-E

Relaci6n previa de Las fincas afectadas por las expropiaciones
motivadas por las obra8 de Canal del Cinca, tramo' lIl, expe
diente número 30-2.° adicional, término municipal de Vicien
fHuesca) , con expresión tU número de la firn;a, nombre y ape
lUdas de los tiiulares. domicilio, identificación catastral y datos
de las fincas (8ituación, superficie' a ocupar y clase o cultivo)

1. Viuda de Pascua.l Rivas. ViCien. Conoentración parcelaria.
Barranco Prat. 0,2200 hectáreas. Cereal seco LA.

2. Antonio Ota.l Salas. Vicien. O:mcentración parcelaria.
Barranco Prat 0,3960 hectáree.s. Cereal r. 1..,

3. Maria.no Burrial Elson. Vicien. Concentración parcelaria
Barranco Prat. o,moo hectáreas. Cereal r. 1.•.

Siendo de urgente ejecuccón les obras I"elat'vas 8 la zona
del Canal del Cmca y a.ceqUlas pnnc'paks df'n;'¡2d2S del mIs
mo, como incluidas en el articulo 42.b del Decreto 1541/1972,
de 15 de junio, a los efeétos previstos en el articu~o 52 y con
cordantes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de d:ci('m
bre de 1954 y en uso de las atribuciones que al respffto t"'ngo
conferidas, he tenido a bien convocar en los locales de la Al
caldía de Vicien (Huesca,) para el día 23 de junio de 1983, y
hora de las once de la mañana, 8 todos los propioetarios afec
tados por el procedimiento y que se expresan en la adjunta
relación, para que sin perjuicio de trasladarse al teIT2no, si
alguno así lO. solicita, se proceda al levantamiento de utas
previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re
presentante y el Perito de la Administración, así como el Al
calde de Vicien <HuescaJ o Concejal en quien delegue, podrán
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto
detennina el mencionado articulo 52, en su párrafo tercero.

Zaragoza, 30 de mayo de 1933.-El Ingeniero Director, José
Antonio Vicente Lobera.-8.146-E.

06tudl0 indicado que se a.prueba. Cualquier otra modific'].ción no
vontemplada en flquél deberA obteneor la oportuna autorización
administrativa.

Diez..-La Entidad concesionaria queda obligada &1 cumpli
rni-ento estricto de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de
4 de septiembre de 1955 S 9 de octubre de 1962. sobre vertido
dE' aguaa re.idu'i.lles, no autorizándose la explotación del a.pro
vechamiento entre tanto n.o 6e cumplan las prescripciont"$ que
se dioten aJ respecto.

Once.-Quede. prUhi·bido el vertido a loe C6Uoes públioos, BUS
ribera.. o máreenee de escombros u 0troe; materialM, siendo
respo,nsable la Entidad concesionaria de Cuantos ('afI05 puedan
producirse por eitEl motivo al dominio público, a terceros o a
~os aprovecbamient06 inferiores, asi como 101 trabajos que la
Administración le ordene paJ"8. la extracción de lo.,; escombros
vertido. aJ. cauce durante las obras.

Doce.-La Entidad concE'sionaria cO':'lSoerva.:ré. las obras en
·buen e.sta-do, no pudiendo efectuar ninguna clase de obras sin
da,r cuenta a la Comisaria de Aguas del Ebro, quien la. auto-
ri.z.a.a-á, si procede, previ86 18.6 comprobaciones que e6time ne-
oesariBs. Evitaré. 1'8.6 pérdidf\.s de B..gua,s innecesarias por fugas,
filtracion-E's o cualquiera otra causa y será responsable de cuan
tos da.ños y perjuicios pueden ocMionar~ a intereses públicos
o privadO$ como consecuencia de las- obra,s autori'ZJ8das, que
dando obli'tado a Su indemniz.ación.

Tr.ece.-ES't.a conceii16n.queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, oon motivo de las obras de re
gulación de la corrieJlte de} no realizadas por el Estado.

Catorce.-Quedfl. sujeta €'Sta ooocesiÓn a la.s disposiciones vi
gentes o qUe se dicten en 10 SU0C6ivo. relativas a la industria
nacional, contra.to de tra.baio, Seguridad SociBl1. y demá6 d-e
oaráct..er laboriil, administrativo o fiscaJ..

Quince.-La Entidad concesionaria qu~a obligada a cum
plir, tanto en la oonstruceión como en la explo.tación, les dis
posicJon€s de la Ley de Pesca FluviaJ para cons-ervac1ón de las
e,,~cjales pisdoow.s.

Diedséis.~E.sta concesiÓn no faculta por sí sola para eje
cut:ar obras en zonas de 6E!rvidumbres de todo ti,po de c&IT6
teras, caminos, ferrocarriles, v~as pecuarias y canales, por lo
que la Entida-d concesion.aria habré. de obtoener para ello, en
su caso, la n·eoesaria autorizaciÓn de los Organismos rompe
ten tes.

Diecisi.ete.-En. depósito constituido quedaré. oomo fianza a
respon-der del cumplimiento de estas condiciones y seré. de
vuelto d,es'Pués de ser aprobada el aeta de reoonocirnLento final
de las cbra-s.

Dieciocho.-Caducaré. esta concesión por incumplimiento de
esta.s condicionas y en Jos casos previstos en las diSlposiciones
vigentes, (oclarán-doseaquélla según los trámites señalados an
la Ley y Reglamento de Obras públicas.

Lo que &e hace público, e"n cumplimient<J de las disposiCiones
vjgl."ntc-s.

Madrid, 29 de abril de 19-83.-El .Director gene;ra,l, P. D., el
Comis;,r;o central de Aguas, Cz:r]os Torres Padilla.

16567 RESOLUC10N de 30 de mayo de 1983. de la Con
federación Hidrogránca del Ebro, por la que se
señala fecha para el levantamiento de actas prc','ias
a la ocupaewn de las fincas oue se citan, afecta·
das por las obra.s que se mencionan.

•

16556 RESOLUCION de 16 de mayo cU W83, de· la. Con
federoci6n Hidrográfica del Tajo, referente al ex
pe(J¡ente de expropiación forZOsa can motivo de
la linea eléctrica (J'ectada pOr el ol!ombalse de la
preSa de PLasenda, en término municipal de Pla
sencia fCdceres).

•

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16563Exam;nHdo el expoe.diente tramitado para declarar la necesi
déld de ocupación de los tel'T€nos y bienes necesarios para
ej('cutr;r las obras de la linea eJ6c:trica aioctada. por el embals'e
de la preSa de Plasencia, en término municipa.l de P:Ja.s.encia
(Cá,rcres) ;

B('sult,nrdo que sometida a. información póblica. la relación
df' ;;n:;r;elnrics y bj€nc..s afectados. se ins·ert,a el edicto regla
menr.ar:o en el .. B"Jletin Oficial d~l Estado~ de Z? de abril de
19' ", ·Bo1<:otín Oficial de la ProvlOcia de CAceros,., de ~ de
abr:l de 1983 y diario <ExtrE'mBdur'1.~, en Su edición de 6 de abril
de 191'3, 8xponjéndose en el tlabJ6n de ,<mur~cios del I.vuntamiento
d-e p',es.enda durante el preceptivo periodo; .

Resultando que durante el período de información pública,
no se han presentado escrito ni reclamr~ción alguna contra el
referido anuncio;

Resultando que, con fllTeglo a lo dhspuesto en los artIculos 20
y 21 de la Ley de 16 de didembre de 1954, prooede diclar el
&cuerdo declarando la nOCtsidad de ocupación;

Considerando que esta DirecciÓn es competente para. conocer,
tlramitar y resolver expedientes de expropiación forzosa., de
&cuerdo ccn lo di5'Puesto en. el artJculo 98 de la Ley de Ex;propia~
ción F ozosa.; .

Considerallldo que no $E! doouce de 105 documentos incorpo
rados al expediente la existencia de perjuicios a tercer"lS inte
resados y que no ee han presentado reclamaciones durante «l

ORDEN de 27 de mayo de 1983 por la que se con
vocan 2.500 ayudas para la realización de inter
cambios escolares_

nmos. Sres.: Uno de los objetivos de la pedagogía es el de
relacionar la escueia con su entorr.o natural y social. S," trata
de que la escuela se abra a la. vida y de que é;;;ta. a su vez,
penetre eD la escuela., El nUlo adquiere sus prirn"ros conoci
mientos a través de la observación y el a¡::.n'ndizE:]c en su
entúrno inmediato, barrio, pueblo, ciudad. Más a-j·':ant.", sIn
embargo, becesita ampliar su ámbito de percepcién ,-1 través
del estudio de otros ambientes distintos al suyc.

Los libros de texto y de consulta, los medios audiovisualL's
y otro material didáctico son instrumentos nec"'sil,iü~. ¡JtlrD
pueden ser complementados con otras actividades que h9.ga:1
posiLle un mayor grado de acercamiento al aprt'nc.1Z&j..: rBnJ
y activo dE' la diversidad de culturas y formAs de vida eXlstentf's
en nuestr·o país. El intercambio escolar entre alurr.::os de cen
tros ubicados en distintas localiducks permite h,1c'?r r':~"I:.c'cd
dicho objetivo, así como el de conseguir un mejor entendi
mi\:mto y convivencia entre los jóvenes españoles.

Para los estudiantes de los cursos y ciclos superiores de
las enseilanzas medias, conviene extend"r dichos obietivos a
nuestro entorno europeo más próximo, mediante intercambios
escolares con alumnos de centros docente" de dichos pa¡o;f's.

Aparte de los iRtercambios escolares, existen asimismo otras
iniciativas y ~xperiencias de carácter no fo¡mal para desarrollar,


